
Núm. 236Martes 5 de Octubre de 1909.
xíoLX^-

ee

gN ZASIACOZA
«.¿tahústradó^ dol BoLerí*, dt» * 

6 68 U u jo N Cesa-Hospicie de Miser.-

podrán haceew
-ubraMe del

adelantada. •—

y Lea edtetoa y eos®»®» sbizí^Rst. s í,

« L&s reclamaciones ua «úto«*e 
freirá de los «latto días

de los yus «¡ reclamen; posstóM 
AdmtalstrariÓP sólo dará toe B-asass*..
4 ti
# Nároeres sneUot, 3» eeew***

b o l e t ín o f ic ia l
V BE LA PROVINCIA DE ZARASOZA _

ESTE pe r ió d ic o  s e
ins DÍAS EXCEPTO LOS DOMINOOS

PUBLICA TODOS LOS yiAS, e

íL? dípufa para 15demás pueblo» de la misma
Sa.pN».r.«bre«.. w. i car»» ai final de cada semestre. 

pARTE_ OFICIAL  
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
S M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g-)> Su 

Haiestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
A Ls Reales el Príncipe de Asturias e Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin novedad 
»o su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
lela Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Octubre 1909).

s e g o i ^o n _j^me r a __
?mSTERlO DE LA SOBERNACiO^
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BEi/Sfe—S£toar la publioapión con arreg
enestión >iue solo competía lesolve d tal.58 
Mudster^dos,y^Slh^<touai

para .establecer la neeesana

REAL ORDEN CIRCULAR .
Con fecha 17 de Febrero último se expidió 

Preste Ministerio Real orden disponiendo, de 
acuerdo con los de Gracia y Justicia, Guc 11 <. } 
Marina, que los Jueces y Tribunales de lad ju- - ------------ ,
Adicciones respectivas, al remitir a la vécela ilc | las inserciones en 
Mií los datos que constituyen el contenido que en la p^a
de las requisitorias, citaciones y emplazamien- uniformidad en los ^e^  ̂
tosen materia criminal, se ajustaran a lo?, mo tramar 11 '
délos aprobados por los tres Departamentos y 
Que se publicaron con dicha Real orden en el , 
número de la Gaceta correspondiente al 1« ae 
febrero (1). - - i

; con fecha 1< do :nsprci6n de requisitorias, 

citado mes los Ministerios do Gra- rita*
ü) Véase el Bo l e t ín  Of ic ía l  número 45 de 22 del pro- provincias, en los cuales SO inseita-
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rán estos documentos con arreglo á dichos mo
delos publicados en la Gaceta de 18 de Febrero 
ultimo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
d^más efectos- Madrid 2 de Octubre 

de 1909.—Cierva.—Señor Gobernador civil de 
la provincia de...

(Gaceta 3 de Octubre 1909).

SEOOIÓN SEGUNDA "
50SM CIVIL DE U PMVINCIA DÍIImT

CIRCULAR
Estando celebrándose en estos días en Suiza 

las carreras internacionales para globos, encar
go á los Sres. Alcaldes y fuerza de la Guardia ci
vil que, en el caso de descender alguno de dichos 
aparatos en esta provincia, auxilien y presten á 
los tripulantes del mismo las facilidades que pu
dieran necesitar, dando aviso urgente á este 
Gobierno del nombre del globo y nacionalidad 
de los aeronautas.

Zaragoza 4 de Octubre de 1909.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

_____ SECCION QUINTA
SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE^ZÁMa

El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósitos ha 
comunicado á esta Sección provincial la si
guiente

CIBCULAR
Para el más exacto cumplimiento comunico á 

esa Sección provincial y se servirá comunicar 
á los pueblos esa Jefatura:

l.° Que las multas que en adelante se impon
gan por este centro, habrán de ser reintegradas 
en papel de pagos al Estado, según dispone el 
art. 232 de la vigente ley del Timbre.

2. Que asimismo las Secciones provincia
les y los Ayuntamientos y Juntas administrati
vas cuidarán de que los documentos referentes 
á los Pósitos no exceptuados del impuesto del 
Timbre se hallen debidamente reintegrados.

3. Que la Delegación Regia hará efectivas 
las responsabilidades que establecen los artícu
los 222 y 223 del citado cuerpo legal contra los

DISTRITO MUNICIPAL DE.

firmantes de un documento que 
infracción que se persigue ó contra la^- 
dades, funcionarios ó Corporaciones2 A’ 
y cursen los documentos indicados ó o ? 
multas en forma diferente á la nrespíii 
guarde á V. muchos años.—Madrid ¿ 
tiembre de 1909.-E1 Delegado Regio ír" 
del Retamoso.—Rubricado. M ’6

Lo que se hace público para conocirr 
general de los Ayuntamientos, Juntas í- 
tradoras de los Pósitos y demás funcio^ 
llamados a su intervención. na:-

Zaragoza 4 de Octubre de 1909.-E1 L? 
la Sección, Jaime Vives. Ie

JUNTA PROVINCIAL D£_INSTRUCCIÚN POBUCi
CIRCULAR

Esta Junta, en sesión de veinticinco de Ac 
to ultimo, acordó llamarla atención de I«k 
cales de primera enseñanza de la prol¡. ‘ 

dtib,TS que les imPOuen 1,1® 
de 2.3 de Junio ultimo, inserta en el Bo'^ 
Jf t c ia l  numero 111, correspondiente al 
Jumo ultimo y la Real orden de fecha in ’ 
Agosto, con el fin deque se cumplan 
tamente sus preceptos en cuanto lescompi- 
especialmente lo preceptuado en el artículo 
cero de la citada Real orden, que previene« 
env ion al Ministerio de Instrucción pública m 
conducto de esta Corporación, las relacioí 
resultantes dejos Registros escolares de cadi 
distrito municipal.

Encarezco á todos los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, como Presidentes de k 
Juntas locales de primera enseñanza, que pro. 
cedan a reunir á las Corporaciones de su pre
sidencia y con el Registro escolar que han de
bido formar en virtud de la Ley de 23 de Juni 
iiltimo a la vista, formarán y remitirán á esta 
Junta un estado ajustado al modelo que se in
serta á continuación de esta circular, así com 
también,copias de los respectivos Registros e?- 
colares, Hallándome dispuesto á exigir respoi 
sa imdades á los que demuestren negligencia ' 
abandono en el cumplimiento de este servicia

Zaragoza L° de Octubre de 1909.-E1 Gober
nador, Presidente, Juan Tejón y Marín.-El Se
cretario, Nicolás Tello.

Junta local de primera enseñanza.

El  Al c a l d e  Pr e s id e n t e ,

Número 
de 

habitantes.

NÚMERO Di ESCUELAS PÚBLICAS NUMERO 
total de 

niños y ni
ñas que 

figuran en 
el Registro 

escolar.

ENSEÑANZA

TOTALNiños. Niñas.
De asis
tencia 
mixta.

Niños 
y niñas que 
la reciben 
en las es

cuelas 
públicas.

Niños 
y niñas que 
la reciben 

fuera de las 
escuelas 
públicas.

Niños que 
no la reci

ben en 
ninguna 
parte.

No teniendo es
cuelas públi
cas capaces, 

¿puede dar-e la 
enseñanza al 
aire libre 6 en 
locales provi

sionales?

o b s e r v a c io n e s

... ......de 19
El  Se c r e t a r io ,
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REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .» DE CABALLERIA ■

A las diez horas del día 11 de Octubre próximo 
tendrá lugar la venta en pública subastado doce 
caballos de desecho de este Cuerpo, siendo de 
cuenta del comprador el importe de los anun
cios.

Zaragoza 30 de Octubre de 1909.—El Coman
dante mayor, Francisco Boned.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Convocadas para el día 24 del actual eleccio- ' 

nes de Diputados provinciales en los distritos . 
de Tarazona-Borja, Calatayud-Ateca, Daroca- : 
Belchite, Caspe-Pina y San Pablo de Zaragaza, i 
en ejecución de lo dispuesto en la Real orden 
de 27 de Septiembre último,\y debiendo aplicar
se por vez primera el Real decreto de 9 del mis
mo mes sobre adaptación de la ley Electoral vi- ; 
gente á esta clase de eleciones, considero con- ! 
veniente llamar la atención de las Juntas muni- ' 
cipales del Censo electoral especialmente y de 
todos cuantos hayan de intervenir en las opera- 1 
ciones electorales, acerca de las disposiciones 
que las regulan, para evitar dudas y consultas 
y á fin de procurar su más exacto y puntual 
cumplimiento.

No habiéndose terminado la actual revisión ó 1 
rectificación del censo electoral, es indudable ¡ 
que habrá de regir para las elecciones convo- ' 
cadas, el que fué declarado en vigor por la Real 
orden de 5 de de Abril de 1909.

Los Presidentes de las Juntas municipales ' 
dispondrán que inmediatamente sean expuestas i 
al público, á las puertas de los Colegios electo- i 
rales, las listas definitivas de electores y copias ■ 
de las certificaciones de electores fallecidos 
posteriormente y de los incapacitados ó suspen- i 
sos en el ejercicio del derecho de sufragio, per- ¡ 
maneciendo esta exposición de documentos has- i 
ta que haya terminado la elección.

Las Juntas municipales del Censo electoral , 
que deben reunirse en sesión pública el do- । 
mingo 10 del actual, que es el siguiente á la 
convocatoria, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la ley, para la designación de Ad
juntos de las Mesas electorales, proveerán en 
dicha sesión, además, á todo lo referente á loca
les y Presidencia de las mencionadas Mesas, caso 
de que, por circunstancias especiales, resultare 
necesario realizarlo, de forma que quede todo 
previsto y orillados los inconvenientes, para que 
las operaciones electorales puedan realizarse 
precisamente en los días señalados, en evitación 
de responsabilidades que, en otro caso, serán 
exigidas con rigor.

Ijo s  locales donde se han de verificar las vo
taciones, serán los mismos que ya fueron desig
nados y publicados en el Bo l e t ín  Ok io ia l  y úni
camente donde circunstancias posteriores ha
gan imposible continuar utilizando dichos loca- •

les, es donde las Juntas municipales debe I' 
veer á esta necesidad y realizar la nueva I * 
nación con idénticas solemnidades ques-’^ r 
la primera.

Siendo el cargo de Presidente de m 
obligatorio una vez aceptado y un bienioi 1 
ración de tales funciones, así como las d 
suplentes, tampoco ofrece ninguna duda** ' 
habrán de continuar en ellas "los designé 
para las elecciones municipales últimament í 
lizadas, y que tan sólo donde existieren vacan? 
de dichos cargos, ocurridas posteriormente ? 
donde habrá de procederse al nombramientí' 
la forma dispuesta por la circular de la 
Central del Censo electoral de 2 de Man 
este año, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 ¿ 
mismo mes y Real orden de 13 de Abril si^jí- 
te, inserta en el extraordinario de 16 del 
Ultimamente citado.

Estas disposiciones rigen también para; 
nombramiento de Adjuntos y suplentes df 
Adjuntos, los cuales se designan solamer- 
para cada elección, no pudiendo serlo ahoraL- 
que actuaron en las elecciones anteriores.¿ 
biendo procederse á su designación en lal 
sión del día W, tomando los nombres de 1$ 
Adjuntos de distinta lista de la que hubiei 
sido nombrado el Presidente de Mesa, y proe¿ 
diendo, tanto respecto de éstos, caso de eá-: 
vacantes á proveer, como de aquéllos, en ord« 
inverso á como se hizo la designación anteik 
teniendo muy presente los art. 36 y 37 de lakj 
y las circulares antes citadas.

Los Presidentes de las Juntas municipal 
cuidarán muy especialmente de darme inmedia
ta cuenta por oficio del cumplimiento de lo ante 
riormente dispuesto respecto á locales y d o e  
bramientos de Presidentes, Adjuntos y suplen
tes, en la inteligencia de que se impondrán mul
tas á los que no lo verifiquen.

Si algún aspirante á ser proclamado Candida
to para las elecciones convocadas, en virtud de 
propuesta de electores, conforme al caso últin: 
del art. 24 de la ley, requiriere, en uso del dere
cho que le confiere el 25, al Presidente de la Jun
ta municipal dentro del plazo señalado, ó • 
hasta el día 11 del actual en estas elecciones 
para que ordene la constitución de las 
electorales, éstas deberán realizarlo á las och» 
de la mañana del día 14 de Octubre y 
cederán en la forma que el citado artículo- 
prescribe, terminando el acto á las cuatro deb 
tarde, expidiendo los certificados que dispone

JLa proclamación de Candidatos tenfc 
lugar en la Sala de la Audiencia que se fije.- 
te esta Junta provincial del Censo, el día 1T de 
este mes, en sesión pública, que comenzará • 
las ocho de la mañana y durará por lo 
cuatro horas, si durante ellas pudieren terru- 
narse los trabajos.

El art. 7.° del R. D. de 9 de Septiembre
1909 determina las condiciones exigidas 
ser proclamado Candidato en las elecciones - 
Diputados provinciales. . -

De no verificarse la proclamación de l°s,e 
tos en la forma que prescribe el art. 29 de -

1!'

di
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iac.

z^Tnodrán los Candidatos nombrar ¡ 
..^eet013 ’1 SUpientes para las Mesas elec- . 

>«rve”/°sus respectivos distritos, hasta el d a 
mío es el jueves anterior á la 

.id^^én’que se habrán de constituir las 
^ recibir los talones de nombramien- 

^Sos Merventores y suplentes, según 
^'1| V niññto marcado en el art. 30. 
uirocedia1 octubre, á las seis de la 

Reconstituirán en sesión las Juntas
.-..na.seLU -• 1 - Gil nno
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«‘^^Íp del Censo de los distritos en que 
hava de tener lugar, en cumplí- ;

• regla 4. de la Real
$ieD 0iVi3 de Abril de 1909. ,
íu^icte de la mañana del mism0^J®
AlaS S\C,Í h^saTere^ y procederán 

la correspondiente acta de constitu- 
‘^áWedirlascertiflcacionesde ella que 

i» -» -

^'verificado el escrutinio parcial de cada 
\n se nublicará inmediatamente su resul

ten a parte exterior de entrada al edificio 
expedirán las certificaciones que prescribe

ididi- 
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^advertir muy especialmente álíosPre- 
¿es de las Mesas electorales, queMe n e- 
‘fihir ñor el primer correo, tanto dicho cei un 
Smo un ejemplar de las listas numeradas 
^votantes, y las copias autorizadas de las ac 
5 de constitución de las Mesas y de a elec- 

ín verificada, además de imponerles la multa 
je 50 pesetas, con que desde luego queda 
«nados, enviaré comisionados a su posta a 
reeo<rer dichos documentos, sin perjuicio de 
eú/rles mayor responsabilidad si por su ca - 
•a se irrogaren perjuicios. „

El escrutinio general se verificara el d a 
deeste mes, á las diez de la mañana, en la be 
déla Audiencia, conforme á lo prevenido en e
artículo 51 de la ley ni

Por último, conviene recordar que según el 
párrafo 2.°, artículo 14 de la ley Electoial, los 
gastos de material de las Juntas munimpa y 
eomotaldeben entendérselos quelasnefea^e 
torales que de ellas dependan necesiten pai a el 
cumplimiento de su misión,deben sersatisfee i » 
por los respectivos Ayuntamientos, que tampo- i 
co pueden negar el concurso del personal de su 
xeretaría que sea indispensable, conforme c i. - 
pone el artículo 11, y por tanto es de esperar 
pelas corporaciones municipales prestan 
vistosas su cooperación y auxilio para el cum- 
p'imiento de la ley, debiendo las Juntas de 
-onso, en el inesperado caso de que así no t uere, 
’ merlo inmediatamente en conocimiento ue 
^ta Junta provincial para proceder a lo que 
-obiere lugar. „ ,

Lo que se hace público á los efectos que qu - 
ían indicados. o •

taragoza 5 de Octubre de 1909.—El 1 rea- 
1--nte, Gonzalo de Córdoba.

SECCION SEXTA
Artieda.

Durante quince días se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario de este pue
blo para el año 1910. A]pal.

A rtieda 28 de Septiembre de 1909.—El A leal
de, Francisco Mancho.

Anento.
Por destitución del que la desempeñaba se 

halla vacante la secretaría de este Ayuntamien 
to con el sueldo anual de 500 pesetas, pagada 
del presupuesto municipal por trimestres ven-
CÍ^olicitudes hasta el 20 de Octubre, pues pa

sado dicho día se proveerá.
Anento 29 de Septiembre de 1909.—El ALcal 

de, Joaquín Valenzuela.
Ateca. .

El pliego de condiciones redactado por la 
Asamblea municipal de este distrito para lie a 
tef^cto el arriendo del arbitrio obligatorio so- 
hx^medidas para el vino y demás semoios 
únelos á dicho cargo desde 1. de AoMemo 
próximo, se halla expuesto al publico, en la se
cretaría de este Ayuntamiento por diez días 
contar desde mañana, a los efectos del articu 
lo 29 de la Instrucción d^/^nq ^ Fl1 Alcalde 

Ateca 28 de Septiembre de 1909.— El Alcalde,
Vicente Bernal.

Egea de los Caballeros.
Por término de quince días, á contai* ^os 

la inserción de este anuncio en el 
c ia l  de la provincia, se hallara expuesto al p 
blico en la secretaría. del Ayuntamiento, el 
presupuesto ordinario de este m™101?10
' ' 11910; durante dicho periodo de tiempo 

L presentarse las reclamaciones quesean Iel año 1 
podrán 
nroced<^“os Caballeros 29 de Septiembre de 

1909.—El Alcalde, Leopoldo Dehesa.
Los Payos.

Se hace saber: Que el día 8 de Octubre pro- 
ximo venidero, á las diez de la mañana y por 
el sistema de pujas á la llana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta para arrendar, 
con la facnltad de venta exclusiva al por menor, 
los derechos de consumos y los recaígos auto 
rizados legalmente sobre las especies de líqui
dos, sal y carnes frescas y saladas para el ano 
1910. -"En el caso de que no hubiere remate en di
cha subasta, se reotiflearán los Pre°10S d® Ye° 
ta y se celebrará una segunda el día16, y si en 
ésta no se verifica tampoco el remate, se cele 
brará la tercera el día 25 de dicho mes, ah - 
ra que se designa, sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes de 1.328 peseias i) 
póntimos tipo de la primera, y adjudicándose 
en favor de las proposiciones ó pujas que lo me-

^E^pliego de condiciones se hallará de mani- 
flestoPen la secretaría del E1 A1.

Los Payos 27 de Septiembre de 1909.-E1 Al
calde, Juan Bonilla.

M.C.D. 2022
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Plasencía de Jalón.
Una plaza de barbero se encuentra vacante 

en esta villa, en las condiciones siguientes:
El barbero cobrará de ciento cincuenta con

ducidos y de todos los demás vecinos que pue
da igualar la cantidad de 2 pesetas por barby y 
una más por la cirugía menor, si es Practicante, 
encontrándose entre éstos varios que se les afei
ta en sus domicilios, y aquéllos abonan á razón, 
de 6 pesetas cada uno.

Término para solicitar, hasta el día 8 de Oc
tubre próximo; pasado dicho plazo se proveerá

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de 
esta villa.

Plaséncia de Jalón 28 de Septiembre de 1909. 
—El Alcalde, Antonio Gascón.

***
Por destitución del que la desempeñaba se en 

cuentra en esta villa vacante una plaza de 
Guarda_municipal, dotada con el haber anual 
de 547‘57 pesetas, ó sean á 1,50 pesetas diarias, 
con más las terceras de las denuncias que se 
hagan efectivas.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al se
ñor Alcalde de esta villa, debidamente reinte
gradas y acompañadas de certificación de con
ducta y nacimiento.

Término para solicitar, hasta el día 10 de Oc
tubre próximo.

Plaséncia de Jalón 25 de Septiembre de 1909.
—El Alcalde, Antonio Gascón.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en la pieza separada de exa

men, graduación y pago de los créditos contra 
la quiebra del comerciante de esta plaza Don 
Juan Porcadas Tusquellas, que se tramita en 
este Juzgado y por ante la actuación del que 
refrenda, á instancia de los acreedores D. Artu
ro Romeu Gibert, D. Jaime Vachier Echarnich 
y D. Federico Regad Chapón y en virtud de ha
ber sido nombrados síndicos de dicha quiebra 
D. Juan Maynar Barat, habitante calle de Don 
Alfonso I, número treinta y siete; D. Miguel Fací 
Abad, que vive en la calle de Ramón y Cajal, 
número setenta y cinco, y D. Manuel Aragonés 
Blasco, con domicilio calle del Coso, número 
ciento dieciséis, los tres vecinos de esta ciu
dad, los cuales aceptaron el cargo jurando y 
ofreciendo desempeñarlo bien y fielmente, de 
conformidad á lo que dispone el artículo mil 
trescientos setenta y ocho de la ley de Enjui
ciamiento civil, en relación con el mil ciento uno 
del Código de Comercio, se ha señalado el tér
mino de treinta días hábiles, ó sea hasta el día 
dos de Noviembre próximo viniente para la 
presentación por los acreedores de la quiebra á 
los síndicos nombrados, de los títulos justifica-

: tivos de sus créditos, con copias lite^?*' I 
ellos, para que cotejadas por dichos
hallándolas conformes, pongan á su pien I

; mada de quedar los originales en su nna I 
, además se ha señalado para la celebracifí 71 

Junta de examen y reconocimiento de crÁd-» I 
í hora de las quince del día dieciséis del rpf 4 

mes de Noviembre, acordándose hacer
■ tal disposición mediante el presente ediotr

se insertará en la Gaceta de Madrid y b  
Of ic ia l  de esta provincia y fijará enlosé 

, públicos de costumbre de la localidad. " i 
i Dado en Zaragoza á veintisiete de Septieiru । de mil novecientos nueve.—Julián HiipJ :

D. S. O., Romualdo Paraíso. eik'

Aiprí 
sad?D 
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e,de
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lijgadc 
^d¿
ó 
veintisé 
;5bdr 6 
:njov6 
;r;iner 
júmo

¡ 30 acaD Julián Huerta y Pobes, Juez de instruc^ 
del distrito del Pilar de Zaragoza; ..e.uu
Por la presente se cita, llama y’emplazi ¿ioi 

procesado Manuel Cascán Elias, de treienu r ^ibir 
un anos, soltero, carretero, hijo de José y ín. 
garita, natural y vecino de esta población; h¿ ' Dad 
taba plazuela de la Muela, número cuatro:: -Bale 
cuyo, actual paradero se ignora, para que ené. arte, 
término de diez días, contados desde la in<- 
ción de la presente en la Gaceta de Madrid yl D.Bal 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, comparez I ción 
ante este Juzgado, sito calle de la Democraei Por 
número sesenta y cuatro, al objeto de llevari ;.inch 
efecto lo ordenado por la Audiencia provinciil Dora, 
de esta capital en auto de trece de Septiembre I deint 
último, dictado en la causa seguida contra • I parda 
y otro sobre hurto de trigo; bajo apercibimié'. I rovi 
to que de no comparecer será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio á que hubiere luga:I .‘ros 
en derecho. Lev a

•jgs de

Al propio tiempo ruego á las Autoridad^! ba, 
del Reino y ordeno á los Agentes de la policí-l brad 
judicial, procedan á la busca y captura del reft W' 
rido Manuel Cascán Elias, y caso de ser habid 
se le conduzca con las seguridades debida?, 
las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á dos de de Octubre de I ?abl 
mil novecientos nueve.—Julián Huerta.—P E-

Eli

Fausto Arnal. I tile
I $6rt Zaragoza.—San Pablo I

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instru." I Mar 
ción del distrito de San Pablo de esta capital I nue1 
Por el presente edicto se cita á tres cazadore? I .>■?

que el día doce de Septiembre último almorza-1 ; t 
ron en la llamada Fuente Amarga, del acamr .. 
de D. Luis Pérez de Cistué, término de la Car- | 
tuja Baja, uno de cuyos individuos llevaba po- " 
lainas pequeñas con traje oscuro y el otro pan
talón de pana verdoso, acompañado de tres pe
rros, uno de ellos peludo y el otro de pint-• | 
canelas, lo cual ocurrió entre ocho y nueve c- I 
la mañana del expresado día; á fin de que den- [ . 
tro del término de los tres días siguientes al 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  One111, 
de la provincia, comparezcan ante el Juzgad 
sito en la calle de la Democracia, número 
senta y dos, al objeto de prestar declaraciónc- 
causa que instruyo sobre homicidio; bajo ape"' 
cibimientos de la Ley si no comparecen.

rru
/ 

no’
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<z^io tiempo se cita, para que comparez- 
AiPr”P‘ dei mismo término y con igual aper- ¡
^deDM i tres individuos, cuyas señas son: ■

V recio, de treinta y ocho á cuarenta 
color moreno, de cara afeitada, 

Td9h/ti-aie oscuro de verano con chaqueta 
de color ceniza: otro, también bajo, 

" u de color sano, con bigote, vistiendo 
^^’verano claro con chaqueta y á la cabe- 
^mhrero negro, representando tener de :

• á veintisiete años, teniendo noticia de 
írí^ado en la guerra de Cuba, y el otro 
; ' ven de unos catorce años de edad, hijo del 
W-Ln que en un domingo del mes de Julio 

entraron á cazar sin licencia en el mis- SmpTdelsefior Pérez Cist de dos á 
de la tarde se encontraron con el guarda 
0 de dicha Fuente Amarga al objeto de 

^¡birles también la correspondiente declara-

cciói

izad 
Ha t 
Ma: 

habí 
tro; d 
ene. 

inser- 
yk 
irez?: 
raci: 
)vari 
incii! 
imbr^

Sdo en Zaragoza á dos de Octubre de ,1909. 
-Baldomero Sáez Sánchez.—Ante mi, José Gui
arte.

Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital; 
Por el presente edicto se cita á Don V ícente 

'Lchez Talavera, cuyo actual domicilio se ig- 
¡d ih para que en los días cinco y seis de ¡No
viembre próximo, á las diez de la mañana, com- 

tra r I parezca como testigo ante la lima. Audiencia 
mieJ provincial de Zaragoza al juicio oral de la cau- 
rebe -¡seguida contra Aniceto Esteban Bosqued y 
lugar oíros, sobre robo; bajo los apercibimientos de

Ley si no lo verifica.
¡dad* Dado en Zaragoza á veintisiete de beptiem- 
lolicíil re de mil novecientos nueve.—Baldomero Saez
Irele-I Sánchez.—Ante mí, José Guitarte.
abidi 
.das i Cédula de citación.
íó d . I EISr. Juez de instrucción del distrito de San ■ 
re del Pablo de esta capital, en cumplimiento de una 
p.H-1 ¡na orden de la Superioridad, ha acordado se ;

I citepor medio de la presente cédula, que se in-I -írtará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,,I w ignorarse su actual paradero y domicilio, á 
struc-1 María Alcubierre Salvo, para que el día veinti- 
ipital I nueve de Noviembre próximo y hora de las 
dore I ?.eg de la mañana comparezca ante los estrados 
lorza-1 . esta lima. Audiencia provincial, como testi- 
amp para la celebración del juicio oral déla 
i Car- I causa contra Francisco Lozano y otro por co
a po- I mición de menores. .
) pan- I Zaragoza veintiocho de Septiembre de mil 
es pe- I Pecientos nueve.—El Actuario, Manuel Palo-
pintas I mares, 
•ve de
i den
al de 

f ic u í - 
¡gado- 
o 
ón es 
aper-

Belchito. . .
Santiago Blasco Rozas, Juez de primera ins
tancia de Belchite y su partido; .
Hago saber: Que para pago de costas que yie- 

obligados á satisfacer los vecinos de A illa- 
:^a del Huerva D. Juan José Navarro y su

D.a María Gil Navarro, y la hermana de 
y? Cristina Gil Navarro, en los autos de 
^atéstate del padre de la D.a María y D.a Cris- 

D. Benito Gil, se sacan á la venta en se

gunda y pública subasta, con el veinticinco por 
ciento de rebaja en el precio de su tasación, los 
bienes embargados á aquéllos, sitos en el termi
no municipal de Villanueva del Huerva y que 
se describen á continuación:

l.° Huerta, en el Juncarillo, de cuatro arcas 
y setenta y dos centiáreas; linda,al Norte y Este 
con acequia, al Sur con BlasGajón y al Oeste con 
Francisco Pardos: valorada en doscientas cm-
cuenta pesetas. .

2 .° Huerta, en el suelo del Puente, de cinco 
áreas y noventa centiáreas; linda al Norte con 
Antonio Navarro, al Sur con Puente, al Este con 
camino y al Oeste con río: valorada en doscien
tas cincuenta pesetas. .

3 .° Una viña, en la partida Melenguer, de 
una hectárea, sesenta áreas y ochenta y nueve 
centiáreas; linda al Norte con Pascual Navan-o, 
al Sur con Ventura Jorro, al Este con José Ga
sas, y al Oeste con herederos de Alejo Julián: 
valorada en ciento cincuenta pesetas. .

4 .° Otra viña, en el Plano, de setenta y cinco 
áreas y nueve centiáreas; linda al Norte con 
Pascual Navarro, al Este con Miguel Grasa al 
Sur con Francisco Serrano y al Oeste con Ma
nuel Mañero: valorada en setenta y cinco pe
setas.

5 .°' Otra viña, en la misma partida, de ochen
ta y cinco áreas y ochenta y dos centiáreas, des- 

¡ tinada á cereales; linda al Norte con Inocencio 
i Corzán, al Sur con camino, al Este con monte y 
1 al Oeste con Ramón Salueña: valorada en dos

cientas veinticinco pesetas.
6 ° Campo, en San Pablo, de diez hectáreas; 

setenta y dos áreas y setenta y cinco centiáreas, 
linda al Sur con monte: dicha finca esta valora

' da en mil quinientas pesetas. ,
7.° Otro campo, secano, en la misma partida, 

de cuarenta y dos áreas y noventa y una centiá
reas; linda al Sur y Mediodía con camino, al Po-

1 niente y Norte con monte: valorado en cuaren
ta pesetas.

8.° Campo, en carrera Tosos, de sesenta y 
cuatro áreas y treinta y seis centiáreas; linda al 
Norte con Mariano Cortés, al Sur con Manuel 
Burdío, al Este con camino y al Oeste con Ma
riano Pardos: valorado en quinientas pesetas.

90 Campo, en las Umbrías, de una hectá
rea'veintiocho áreas y setenta y tres centiáreas; 
linda al Norte con Dionisio Tajada, al Sur, Este 
y Oeste con monte: valorado en ciento veinti
cinco pesetas.

10 Otro campo, en el Pío de Ancala, de se
senta y cuatro áreas y treinta y seis centiáreas; 
linda al Norte y Sur con monte y al Oeste con 

' campo de Inocencio Corzán: valorado en cien

11. Campo, en la Bardera, de una hectárea, 
setenta y un áreas y sesenta y cuatro centia- 
reas; linda al Norte con Agustín Gasas, al^bur 
con camino, al Este con José García y al Oeste 
con Antonio Navarro: valarado en ciento cin
cuenta pesetas. ’

12 Otro campo, en la misma partida, de 
ochenta y cinco área y ochenta y dos centia- 
reas; linda al Norte y Este con monte y al Sur 
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y Oeste con camino: valorado en noventa pe
setas.

13. Campo, en eras de San Vicente, de una 
hectárea, ochenta y un áreas y sesenta y cua
tro centiáreas; linda al Norte, Sur, Este y Oes
te con monte: volorado en doscientas veinti
cinco pesetas.

14. Otro campo, en la Cruz, de ochenta y 
cinco áreas y ochenta y dos centiáreas; linda al 
Norte con Joaquín Ramírez, al Sur con camino, 
al Este con Pedro Pablo Mañero: valorado en 
cien pesetas.

15. Otro campo, en el Barello de Fuente 
Rocatín, de cuarenta y dos. áreas y noventa y 
una centiáreas; linda al Norte con Juaquín Na
varro, al Sur y Oeste con monte y al Este con 
Antonio Pardos: su valor cincuenta pesetas.

16. Otro campo, en Detrás del Horno, de 
dos hectáreas, catorce áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas; linda al Norte con Juan Pardos, al 
Sur con Salvador Pardillo, al Este con Juan 
Antonio Burdío y al Oeste con monte: valorado 
en ciento cincuenta pesetas.

17. Otro campo, en Pajalbo, de sesenta y 
cuatro áreas y treinta y seis centiáreas; linda 
al Norte con monte, al Sur con Manuel Ibáñez, 
al Este con Pedro Ramos y al Oeste con cami
no: valorado en ciento veinticinco pesetas.

18. Otro campo, en Sancho Arroyo (Val de 
las Ovejas), de dos hectáreas y cincuenta y seis 
centiáreas; linda al Norte con Juan Antonio 
Burdío, al Sur, Este y Oeste con monte: valora
do en noventa pesetas.

19. Otro campo, en Bolajes, de una hectá
rea, veintiocho área y setenta y tres centiáreas; 
linda al Norte con monte, al Sur y Oeste con 
Pascual Navarro y al Este con Tomás Ramírez: 
valorado en cuatrocientas ochenta pesetas.

20. Otro campo, en cabezo Blanco, de una 
hectárea, setenta y un áreas, setenta y cua
tro centiáreas; linda al Norte con Manuel de 
Gracia, al Sur con José Gazo, al Este con Anto
nio Lucientes y al Oeste con María Antonia 
Ramírez: su valor doscientas pesetas.

21. Otro campo, en el Bolajo, de ochenta y 
cinco áreas y ochenta y dos centiáreas; linda al 
Norte con monte, al Sur con camino, al Este con 
Isidro Asensio y al Oeste con Julián Salueña: 
tasada en sesenta pesetas.

22. Campo, en la faja de los terreros, de 
veintiún áreas y cuarenta y cinco centiáreas; 
linda al Norte con Antonio Navarro, al Sur con 
Bernardo Marqués, al Este con camino y al Oes
te con acequia: valorado en ciento cincuenta pe
setas.

23. Una era, en las llamadas Eras Altas, de 
cinco áreas y cincuenta centiáreas; linda al 
Norte con José Gascón, al Sur con declarante, 
al Este con Mariano Herrero, y al Oeste con 
Juan Antonio Burdío: valorada en seiscientas 
pesetas.

24. Otra era, en la misma partida, de cuatro 
áreas y setenta y cinco centiáreas; linda al Nor
te con Juan Tomás, al Sur con Pedro Bernabé, 
al Este con Antonio Casajusana y al Oeste con 
B.as Cebrian: tasada en trescientas pesetas.

25. Viña, en las Filas, de mil qu¡ 
cepas; linda al Sur con Benito Gil, al 
con Antonio Gómez, al Poniente con Si¿ ' 
péz y al Norte con el mismo, de sesenta * 
áreas y setenta y seis centiáreas: valorad 
setenta y cinco pesetas.

Fincas urbanas.
l? Casa, en la calle del Puente, de do- 

linda por derecha entrando con calle, r„ 
quierda con Gregorio Pardillos y por f.;. 
con Manuel Sánchez, cuya medida superfi ‘ 
ignora, y que carece de número: valora^ 
dos mil quinientas pesetas.

2. a Un pajar, en Eras altas; linda porc. 
cha é izquierda con el interesado y poresm 
con camino: valorado en doscientas peso^

3. a Paridera, en San Pablo; linda pord. 
cha con Manuel Navarro, por izquierda coi- 
Pardos y por espalda con Pascual Aznar: 
rada en cuatrocientas pesetas.

4. a Paridera, en la Fondera, que linda p 
derecha, espalda é izquierda con monte; vi 
da en doscientas treinta pesetas.

. 5.a Un sitio de pajareen la partida L 
Altas, que confronta al Saliente con era de! 
teresado, al Poniente con Manuel Sánchez. 
Mediodía con era del interesado y al Norte 
Manuel Navarro y Navarro: tasado en veinti: 
co pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzga: 
día quince de Octubre próximo, á las di: 
media; se advierte que para tomar parte eo 
subasta deberá depositarse previamente e: 
mesa del Juzgado, ó Establecimiento desliz: 
al efecto, el diez por ciento de su tasación,L 
la rebaja consignada; que no se admitirán? 
turas que no cubran las dos terceras parte- 
la misma, y que será de cuenta del rematar.: 
provisión de títulos de las deslindadas fine?

Dado en Belchite á veinticuatro de Sepri: 
bre de mil novecientos nueve. - SantiagoBk; 
Rozas.—Por mandado de S. S a, Licenciado 
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PARTE NO OFICIAL^ ‘
Comunidad de regantes de la villa ¡ 

Riela.
Conforme á lo que disponen los artícii 

y 53 de las Ordinaciones, se convoca á o - g 
general ordinaria á todos los partícipes dep 
Comunidad para el día 10 del mes actuaL^ 
tres de la tarde, en el salón de la Casa Coa< j 
rial, al objeto de dar cumplimiento á los Ja
culares que se enumeran en los artículoscii» 
Se advierte que si en esta primera convocj 
no pudiera recaer acuerdo por falta de pu
se celebrará otra segunda reunión el día i. ' 
siete del mismo mes á la misma hora y eu 
pió local, y se tomarán los acuerdos opon‘- 
sea cual fuere el número de los que asisw”-

Riela l.° de Octubre de 1909.-El Pi’es1'- 
accidental,Nicolás García.
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